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JOSE EDGARDO HERr\ANDEZ flNIDA
SUMIMSTNO DE TRODT'CTOS DTSEC}IABLIS

MIGAITJODS DE Et SATVADOR
roNDos coEs

NOSOTROS; CARLOS RENE FERNANDEZ RIVERA, de cincuenta y un años de edad, Doctor en Medicina,

del domicilio de llopango, Departamento de San Salvador, con Documento Único de ldentidad número

y Tarjeta de ldentificación Tributaria Número-
actuando en su calidad de Director del HOSPITAL

NACIONAT "ENFERMERA ANGÉIICA VIDAT DE NAJARRO" SAN BARTOLO, CON bASC CN CI ArIíCUIO SiEtE

del Reglamento General de Hospitales del Ministerio de Salud; así mismo, con base el Acuerdo número

Ciento Sesenta y Tres, de fecha treinta y uno de Julio del año dos mil nueve, suscrito por la Ministra de

Salud, en el que se acuerda nombrarme como Director del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal

de Najarro", San Bartolo, teniendo amplias facultades para celebrar contratos como el presente; y que

en el transcurso de este instrumento me denominaré "el contratante"; y JOSE EDGARDO HERNANDEZ

PINEDA, de treinta y nueve años de edad, lngeniero en Ciencias de la Computación, del domicilio de

Soyapango, Departamento de San Salvador, portador de mi Documento Único de ldentidad Número !
ydemiTarjetadeldentificaciónTributariat'lúmerof

actuando en mi calidad de titular de la

empresa mercantil con el giro de MEGAFOODS DE EL SAIVADOR, con Número de ldentificación

Tributaria..ro ubicado.n I

I; personería que acredito con la documentación siguiente: Fotocopia Certificada por

notario de la Renovación de Matrícula de Empresa denominada José Edgardo Hernández Pineda

(Megafoods de El Salvador) inscrita en el Registro de Comercio el día quince de marzo del año dos mil

diecisiete; por lo cual estoy plenamente facultado para otorgar actos como el presente; quien en este

instrumento me denominaré "el contratista", y en las cualidades antes expresadas MANIFE§TAMOS:

Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgarnos el presente contrato proveniente del proceso de

Libre Gestión Número O8/20t8, Resolución de Resultado Número 02/2018, denominado "SUMINISTRO

DE ARTfCUTOS DESECHABLES PARA ALIMENTACION Y DIETAS DEL HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA

ANGELICA vlDAt DE NAJARRO" SAN BARTOLO, AÑO 2018"; el presente contrato se efectúa de

conformidad a la Ley Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se

denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará RELACAP, y a las cláusulas que

detallan a continuación: l) OBJETO DEL CONTRATO: El Contratista se obliga a otorgar el

ARTÍCUTOS DESECHABLES PARA ALIMENTACION Y DIETAS DEL HOSPITAL NAC¡ONAL "EN
§

OTAPíO

:3"e,rc¡§*
ñ s.' , '.¡o2Páglna 1
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ANGETICA VIDAT DE NAJARRO" SAN BARTOLO,

especificaciones y cantidades siguientes:

C0NIT.AT() No. O$ /201'8
tllrRlt cEsTIoN M 08/2018

,u*u*{g,ff B§i[§8,]$,i'í'il3#il§#
¡úncAroon§ nfl [[ sArv noR

. IONDOSGOX§

AÑO 2018"; a precios firmes de acuerdo a la forma,

EMPRESA

ADJUDICADA
RENG, oEscRtpcrór,r U/M CANTIDAD

PRECIO

UNITARIO
IOTAI

¡osÉ Eocrnoo
HERNANDEZ

PINEDA

{MTGAFOODS}

01

VASO DESECHABLE No. 8.

PRESTruTECIÓru: PAQUETE DE 25 UNIüADE5

MA,RCA: TERMOCUP /OTROS.

ORIGEN: MÉXICO

PAQUETE 3600 S0.44 s 1,584,00

04

BANDEJA CON DIVISIÓN 8 X 8",
pREsENrActóN: FARDo DE 200 uNtDADES,

MARCA: TERMOFOMIDIPSA

ORIGEN: EL SALVADOR.

PAQUETE 450 s 13.99 s 6,29s.50

05

PLATO HONDO No. 5.

PRESENÍACION: PAQUETE DE 25 UNtDADES.

MARCA: TERMOFOM/DIPSA

ORIGEN: EL SALVADOR,

PAQUETE. 396 S 0.27 $ 106.92

06
GUANTES PLASTICOS TRANSPARENTES

DOBLES

MARCA:KINMED

PRESENIACIÓN: BOLSA DE 1OO

clu 40 $ 0.57 s 22,80

07

BOLSA MEDIANA CON CIERRg TIPO ZIPLOC

L7.7 CM X 19.5 CMS

PRESENTACIÓNI CA]A X 20 UNIDADES

MARCA: ZIPLOC

ORI6EN: EL SALVADOR.

c/u 10 s3.61 536.10

TOTAL $8,04s"3t

lll CIocUMENTos col)lTRAcTUALEs.. Forman parte integrante de este contrato los documentos

siguientes: a] Solicitud de Compra de la adquisición del "§UMINISTRO DE ARTÍCULOS DESECHABTES

PARA ALIMENTACION Y DIETAS DEt HO§PITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAT DE

NAJARRO" sAN BARTOLO, AÑo 2018"; b) Los términos de referencia de la Libre Gestión. c) La oferta del

contratista presentado en eI Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal Najarro", San Bartolo de fecha

26 de octubre de 2017. d) Resolución de Resultados No. O2l?018. e) La garantía de cumplimiento del

contrato. f) Las modificativas {silas hubiere), Y otros documentos que emanen del presente contrato, los

cuales son complementarios entre sÍ y serán interpretados en forma conjunta, en caso de discrepancia

entre alguno de los documentos contractuales y est€ contrato, prevalecerá el contrato No, 05/201S.llll
E¡ Contratista se obliga a entregar el suministro objeto del prssente contrato, en las instalaciones del

Almacén General del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro,,, San Bartolo, en un

Páginil 2
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horario de 7:30 a.m., a 12:30 p.m., y de 1:30 p.ñ,, ? 2:30 p.m., debiendo cumplir las fechas de entrega

establec¡das y las condiciones de calidad de los mismos, en total se harán dos entregas (o según la

necesidad del hospital)de la manera siguiente:

Entreea no Fecha de entresa§

t3 27 DE ABRIL DE 2018

,a 26 DE OCTUBRE DE 2018

lV) CONDTCIONES ESPECIATES: En caso de surgir una emergencia de cualquier naturaleza el contratante

podrá hacer llegar la solicitud del servicio correspondiente al contratista, para que éste se acerque a

atender la necesidad. V) FUENTE DE LOS RECURSOS. PRECIO,Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones

emanadas del presente instrumento, el contratante hace constar que la Unidad Financiera del Hospital

tiene disponibles y programados en sus asignaciones presupuestarias los recursos con el cifrado

presupuestario siguiente: 2018-3216-3-02-02-21-L-54199 FONDOS GOES, cifrado que queda

automáticamente incorporado al presente contrato. Es entendido que si vencido el ejercicio fiscal del

presente año no se logra liquidar el contrato con dicho cifrado presupuestario, el contratante podrá

incorporarlo el que le corresponda en el nuevo ejercicio fiscal que entre en vigencia, El contratista

deberá detallar como aplicar y reflejar en la factura el 1% de retención sobre la venta neta a realizar en

montos iguales o mayores a cien dólares netos, según lo establece el ArtÍculo 162 del Código Tributario,

agregando fotocopia del acta de recepción, Las facturas estarán a nombre del Hospital Nacional

"Enfermera Angélica Vidal de Najarro", San Bartolo y con NIT del Hospital Nacional San Bartolol
I, Así mismo la unidad Financiera tnstitucional de este Hospital podrá cancelar las

obligaciones contraÍdas con el contrat¡sta por medio de depósito bancario en la Cuenta Número I
Idel BancoAgrícola, s.A, El monto totaldelpresente contrato se pagará en Dólares de Estados

Unidos de América por la Unidad Financiera lnstitucional del Hospital, (60) sesenta dÍas calendario

después de recibir toda la documentación completa, aprobada por la Administradora del Contrato;

teniendo el contratista que presentar en el lugar de entrega señalado en este contrato, copia de

la(s)correspondiente(s) factura(s) duplicado cliente y siete (07) copias legibles por cada entrega

debidamente firmadas y selladas, detallando la descripción del servicio, número de renglón, unidad de

medida, cantidad, precio unitario, precio total. Siendo el monto total del presente contrato

CANtidAd dC OCHO MIL CUARENTA Y CINCO DÓIARES CON TREINTA Y DOS CENTAVOS DE

MONEDA DE ESTADOS UN¡DOS DE AMERICA (USS 8045.32), que el contratante pagará al contrat

Páglna 3
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la compra del servicio objeto de este contrato, Dicho monto incluye el lVA. Vl) VIGENCIA: E[ plazo

ejecución del presente contrato, estará comprendido A PARTIR DE LA FIRMA Y DISTRIBUCIéN D§L

CONTXATO AL TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, AMbAS fCChAS iNCIUS|VC.

Tomándcse en consideración las fechas pr0gramadas por la Unidád Solicitante. Vll) FIANZAS: Para

garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato el contratista otorgará a

favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de Salud Pública, específicamente el HOSPITAL

NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAL §E NAJARRO", SAN BARTOIO, SAN SALVADOR, GARANTIA

OE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, de conformidad al Artículo treinta y cinco de la LACAP, equivalente

al 20% del valor total del contrato de uN Mlt sE¡§clINTos NUEVE DÓLARES coN sEls CENTAVoS DE

DÓLAR M0NEDA DÉ EsTADos UNIDOS DE AMERICA {US $ 1.609.06), debiendo presentarla en originaly

dos copias certificadas por notario en la UACI del Hospital, dentro de los primeros cinco dÍas hábiles a

partir de la fecha de vigencia del presente contrato al contratista, y dicha garantía permanecerá vigente

hasta NOVENTA {90) DíAS posteriores a la finalización del ejercicio fiscal año 2018. GARANTIA DE BUEN

SERVICIO, FUNCIONAM¡ENTO O CALIDAD pe BIENE§ de conformidad al Artículo treinta y siete bis de la

LACAP, equivalente al L0% del valor total del contrato, la cual será por la suma de OCHOCIENTOS

CUATRO DÓTAREs CON CINCUINTA Y TRES CENTAVOS DE DÓL.AR MONEDA DE ESTADOS UNIDOS DE

AMIRICA (US $ 804.53), debiendo presentarla en original y dos copias certificadas por notario en la UACi

del Hospital, dentro de los primeros cinco días hábiles a part:r de la fecha de vigencia del presente

contrato al contratista, y dicha garantía permanecerá v¡gente hasta NOVENTA (90) DíAS posteriores a la

finalización del ejercicio fiscal año 2018. Vllll ADMINISTRADOR DEL CONTRATCI: El seguimiento al

cumplimiento de las obligaciones contractuales estará a cargo de la Licenciada Laura Celina Peña de

Hernández, Jefe de Alimentación y )ietas del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro",

San Bartolo, teniendo como atribuciones las establecidas en los Arts. 5 y 82 Bis de la Ley de Adquisición y

Contrataciones de la Administración Pública, Arts. 77, 78 del Reglamento de la Ley de Adquisición y

Contrataciones de la Administración Pública, el Manual de Procedimientos para el Ciclo de Gestión de

Adquisiciones y Contrataciones de las lnstituciones de la Administración Pública, y la Resolución

Administrativa No. L7/2A18, que se agrega al presente contrato. Todas las gestiones o trámites para

solventar fallas o reclamos al contratista o desperfectos, el Administrador del Contrato tendrán que

solventarlas dentro de la vigencia del contrato. lX) AqT4.*.."?-"q-..BECEPCIÓN: Corresponderá a la

Administradora del Contrato en coordinación con el contratista, la elaboración y firnra de las Actas de

Recepción Definitivas o provisionales o parciales según aplique alobjeto del presente contrato,las cuales

Páglna 4
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contendrán como mínimo lo que establece el Artículo setenta y siete del RELACAP, Sin la firma del

Administrador del Contrato no tendrá validez la o las Actas en mención. X) MODIFICACIONE§; El

presente contrato podrá ser modificado o ampliado en sus plazos y vigencia antes del vencimiento de su

plazo. Si en la ejecución del presente contrato hubiere necesidad de introducir modificaciones al mismo

o modificaciones de aumento o disminución al monto del contrato, cuando el interés público lo hiciera

necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, estas no podrán

llevarse a cabo sin la autorización legal delTitular del Hospital y deberán formalizarse a través de una

Resolución Modificativa, de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tres A y B de la

LACAP, debiendo emitir el contratante la correspondiente Resolución Modificativa y el contratista en

caso de ser necesario modificar o ampliar los plazos ylo montos de las Garantía de Cumplim¡ento de

Contrato, según indique el contratante y formará parte integral de este contrato. Queda entend¡do que

el contratante se reserva el derecho de prorrogar el presente contrato por un período menor o igual al

p.esente. Entendiéndose que no será modificable de forma sustancial el objeto del mismo y que toda

modificación será enmarcada dentro de los parámetros de la razonabilidad y buena fe. Xl) PRÓRROGAS;

Previo al vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo

establecido en el artÍculo ochenta y tres de la LACAP y setenta y cinco del RELACAP; en tal caso, se

deberá modificar o ampliar los plazos y montos de Garantía de Cumplimiento de Contrato; debiendo

emitir el contratante la correspondiente Resolución de Prórroga. X1!) CE$Ó§: Salvo autorización expresa

del HOSPITAT NACIONAL "ENFERMERA ANGETICA VIDAL DE NAJARRO,,, SAN BARTÜLO, CI CONtTAtiStA

no podrá transferir o ceder a ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente

contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la caducidad

del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la Garantía de Cumplimiento de Contrato. Xlll)

CONFIDENC¡ALIDAD: El contratista se compromete a guardar confidencialidad de toda la información

revelada por el contratante, independientemente del medio empleado para transmitirla, ya sea en forma

verbal o escrita, y se comprornete a no revelar dicha información a terceras personas, salvo que el

contratante lo autorice en forma escrita, El contratista se compromete a hacer del conocimiento

únicamente la información que sea estr¡ctamente indispensable para la ejecución encomendada y

manejar la reserva de la misma, estableciendo las medidas necesafias para asegurar que la información

revelada por el contratante, se mantenga con carácter confidencial y que no se utilice para ningún

fin. XIV) SANCIONES: En caso de incumplimiento la contratista expresamente se somete a las sa

ESTf; D§SUMENTO

FUE OI§?NBUIOO

ELOIA 31ENE
CONTI{ATO No.05/2018

LIBIU GL§rIOi\I Ñ' OE/201 E

JO§I IDGARDO H§RNANDIZ RNEDA
SLIMIMSTRO DX PRODUCTOS DISDCf IAIJI,[:S

MIGATOODS D§ [I, SALVADOI{
rOI\T)O§ COL§

que emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por mora, inhabilitación, extinción, las q
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impuestas siguiendo el debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para efectos

de su imposic¡ón, XV'l OTRAS C4U.§ALES...DE qXTlNClÓN C.ON:.RACTUAL: Sin perjuicio de to establecido en

la LACAP y el RELACAP, el presente conlrato podrá extinguirse:alQue elcontratista no rinda la garantía

de cumplimiento de contrato dentro del plazo acordado en este contrato; b) Que el contratista no

cumpla con las condiciones pactadas en este contrato; c) Cuando el contratista evada o demore el

cumplimiento de obligaciones o condiciones pactadas generadas por este contrato o contratos

anteriores a éste, utilizando cualquier artificio o subterfugio para ello. tn este último caso solamente

bastará con el aviso determinación de contrato que emita el Contratante, el cual deberá ser notiflcado al

contratista; y d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o vencimiento del mismo; así como por

cualquier otra causal que establezca la LACAP y las leyes aplicables a la materia. XVtl T-qRMlN_ActóN

BIIALERA|: Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en

cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación imputable al contratista y

gue por razones de interés público hagan innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sin más

responsabilidad que la que corresponda a la ejecución total del contrato, XVill SOLUCTóN DE

CONFTICTOS: En caso de conflicto ambas partes se someten a sede judiciai señalando para tal efecto

como domicilio especial de San Salvador, a la competencia de cuyos tribunales se someten; en caso

embargo al contratista, el contratante nombrará al depositario de los bienes que se le embargaren al

contratista, quien releva al contratante de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose el

contratista a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales aunque no hubiere condenacién en

costas, xvllll MARco .LEGAL: El presente contrato queda sometido en todo a la LACAP, RELACAp, la

Constitución de la República y en fortna subsidiaria a las Leyes de la República de Elsatvador, aplicables a

este contrato. xlx) INTERPRETAC¡ÓN DEL CoNTRATo: El Hospital Nacional san Bartolo se reserva la

facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la LACAp,

y demás legislación aplicable, los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más

convenga al interés público que se pretenda satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación

objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto

considere conveniente. El contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto

cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la institución contratante las cuales les serán

conrunicadas por medio del contratante. xx) NoTlflcAclONES: Las notificaciones entre las partes

deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepción en las direcciones que a

continuación se indican. El contratante ubicado en Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a

Página 6
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Zona Franca 5an Bartolo, llopango, y elcontratista ubicado en Colonia Santa Clara, Calle Méxicoy pasaie

Crisantemos, Casa Número dieciocho, 5an Jacinto, del domicilio de San Salvador del Departamento de

San Salvador; Teléfono 2237-Qt85 y 2270-4824. En fe de lo cual firmamos el presente contrato, En San

Bartolo, llopango, a los veintitrés días del mes de enero del año dos mil dieciocho.

RIVERA

Cont atante

En llopango, Departamento de San Salvador, a las ocho horas veinte minutos del día veintitrés de enero

del año dos mildieciocho. Ante mí, JUIIA CONSUETO BENAVIDEZ SANTAMARIA, Notario deldomicilio de

San Salvador, comparecen: por una parte el Señor CARLOS RENE FIRNÁNDEZ RIVERA, de cincuenta y un

años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de llopango, Departamento de San Salvador, a quien

identifico portador de su Documento Único de ldentidad número

IydesuTarjetadeldentificaciónTributa'i,Nú*u'o
actuando en su calidad de Director del HOSPITAL NACIONAL "ENFERMIRA

ANGET¡CA VIDAL OE NAJARRO" sAN BAftTOLO, con base en el Artículo Siete del Reglamento General de

Hospitales del Ministerio de Salud; asf misrno, con base el Acuerdo número Ciento Sesenta y Tres, de

fecha treinta y uno de Julio del año dos mil nueve, suscrito por la Ministra de Salud, en el que se acuerda

nombrarme como Director del Hospital Nacional "Enfermera Angélica Vidal de Najarro", Sa.n Bartofo,

teniendo amplias facultades para celebrar contratos como el presente; y que en el transcurso de este

instrumento me denominaré "el contratante" y por otra parte el lngeniero JO§E EDGARDO HERNAI\¡D;Z

PINEDA, de treinta y nueve años de edad, lngeniero en Ciencias de la Computación, del domicilio de

Soyapango, Departamento de San Salvador, a quien no conozco pero identifico portador de su

Documento Único de ldentidad Número

fu*,*,rc

MEGAFÓOD§ DE EL SALVADOR
i EL ' ?ZiO'482+: FAX 2237-01B5

1i[i1¿s¡ur af rnd r S gm ail .ggf!

de ldentificación Tributaria Número

Páglna 7
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I, qu¡en actúa en su calidad de titular de la empresa mercantil con el g¡ro de MEGAFooDs oE EL

SALVADOR, con Número de ldentificacién Tributaria

-,ubicadoen

domicilio de San Salvador del Departamento de San Salvador; personería que Doy Fé de ser legitima y

suficiente por habertenido a la vista: Fotocopia Certificada por notario de la Rerovacién de Matrícula de

§mpresa denominada .losé Edgardo Hernández Pineda (Megafoods de El Salvador) inscrita en el Registro

de Comercio eldía quince de marzo del año dos mil diecisiete; quien en este instrumento se denominará

"El Contratista", y en el carácter en que actúan Mt DICEN: que reconocen como suyas las firmas que

cahan el documento que antecede por haber sido puestas de su puño y letra, asimismo reconocen como

suyos y propios todos los conceptos vertidos en el mismo; el cual contiene el Contrato de "SUMlNlSTto

§f ARTICULOS DESECHABIES PARA ATIMENTACION Y DIETAS DTL HosPITAt NACIpNAL "ENFIRMERA

ANGELICA VIDAL D: NATARRO" sAN BARTOLO, AÑo 2al.8"i en el cual el contratista se-.compromete a

prestar para el contratante el servicio descrito en el documento que antecede. El monto total del

PTCSCNTC CONITAIO CS QCHO MIL CUARENTA Y CINCO DÓLARE§ CON TREINTA Y DOS CENTAVOS DE

DÓLAR MONTDA DE E§TADos UNlDos oE AMEllcA y demás cláusulas contenidas en el mismo, El plazo

ejecuciÓn del presente contrato, estará comprendido A PARTTR DE LA FTRMA y DlsTRlBUclÓN DEL

CONTRATO At TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO DoS Mtt D|ECIOCHO, ambas fechas inclusive.

In consecuencia yo la Notario DOY FI. Que las firmas arriba mencionadas son auténticas por haberlas

puesto los comparecientes a mi presencia, de su puño y letra, habiendo reconocido corno suyos y

propios todos los conceptos vertidos en el documento que hoy se autentica" Así se expresaron los

otorgantes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarialla cual les leííntegramente

en un solo acto ininterrumpido, ratificaron su contenido y firmamos. DOy FE.-
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